
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   

18 de febrero de 2021 
 
Despacho Comisorio No. 2021-00002 

 
Auto civil No. 0121. 
 
En atención al despacho comisorio emanado por el Juzgado tercero Civil 
Municipal de Bogotá D.C., e insertos allegados, el despacho; 

 
Dispone: 

 
Auxiliar dicha comisión y en orden a ello se señala el día 08 del mes ABRIL del 
año 2021 a la hora de las 9 AM, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO 

del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 166- 41316, 
ubicado en esta municipalidad.  
 

Se designa como secuestre a ABC JURIDICAS S.A.S., inscrito en la lista oficial 
de auxiliares de la justicia, quien puede ser ubicada en la CRA. 13 No. 13 – 24 
EDIFICIO LARA OFICINA 521 de Bogotá D.C. Cítesele de manera inmediata y 
désele posesión del cargo.  

 
Por secretaría, proceda mediante oficio a comunicar esta designación al 
secuestre. 
 
Se requiere al apoderado demandante para que, el día de la diligencia allegue 
el certificado del bien objeto de litis. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 

HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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